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Responsabilidad Extracontractual de Martha Doris Delgado y otros contra La 

Previsora y otros. 

Radicado: 110013103 009 2021 00457 00. 

Secuencia: 31516 del 15/12/2021, hora: 05:22 p.m. 

Ingresó: 16/12/2021. 

 

Entrado este Juzgado, a analizar este juicio declarativo, emitido por competencia, por el 

Juzgado PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA CIUDAD DE ARMENIA- QUINDIO, 

despacho que en providencia del treinta (30)  de junio de dos mil veintiuno (2021), 

rechazo la demanda estando el juicio para agotar audiencia de que tratan los arts. 372 

y ss del CGP,  en atención a que LA FIDUPREVISORA SA COMPAÑÍA DE SEGUROS tiene su 

domicilio en la ciudad de Bogotá, se  

 

RESUELVE: 

 

 

Primero: NO AVOCAR el conocimiento de esta causa, en razón a que en la ciudad de 

Armenia – Quindío, está situada una de sus sucursales, de la PREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS así como se publicita en la CÁMARA DE COMERCIO DE 

ARMENIA Y DEL QUINDÍO1 y en la página web de la compañía de seguros2, lo que permite 

colegir que la demanda de responsabilidad  le corresponde al despacho judicial que la 

remite, sin que ello implique desconocer el numeral 10 inciso segundo del artículo 28 del 

Código General del Proceso,. 

 

Segundo: ORDENAR Conforme a los motivos que anteceden, la devolución del 

expediente al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, QUINDIO, para que 

reconsidere aquellos argumentos y continúe con el trámite en el que inicialmente avocó 

conocimiento o, de ser el caso, remita el expediente ante la Corte Suprema de Justicia 

en su Sala Civil, según las reglas de los arts. 16 -2  y 18 de la ley Estaturaria de 

Administración de Justicia,  

 

NOTIFÍQUESE, 

L 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

                                                
1 Documento 50 Fiduprevisora Domicilio Armenia. 
2 https://www.previsora.gov.co/sedes/ 
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